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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

BVL¡-;ifc.WUA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES'
Centros oficiales ue Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de ¿Jadrtd.

—
Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
¡Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 4¿ pesetas; semestre, 90, y un afto, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; too al semestre, y 200 al afto.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-'
ción del Boletín Oficial, ¿aseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

gatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se, deje un

ilar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción „s 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las linea* te miden por el total del espacio que ocupe el fmMrtft

siemP

Administración y Talleres:
del Dr. lisquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
US: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

Paseo

Ministerio de Agricultura 5 por ioo de tasación respectivo, cuyo
depositó será" devuelto en el acto á lo?
Iicitadores, cuyasjroposicioru^ic^iayan

aceptadasB

Juzgado de Delitos Monetarios
Don José Luis Alonso Madejón, Secre-

tario habilitado del Juzgado de Deli-
tos Monetarios.

¡cal d e Cb-'
mercio,

4.a División Hidrológioo-Forestal ."*e p ia persona en. cuyo po-
der se halie que k> presente en esta Caja
Central, en ia inteligencia de qué están
tomadas las precauciones, oportunas para
que n<: el referido depósito
sino a su iuéño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-

l^lll^lll^lll^lll^lll^lll^lll^lll^lll^lll^H

O DE SUBASTA DE CAZA MENOR Wlí
proposiciones iguales, se procederá en el
inismo acto por pujas abiertas, durante
un cuarto de hora, y si ninguno mejora-
se la proposición, decidirá la suerte en-
tre'las proposiciones igualas.

iado por la Dirección del Patri-
>restal del Estado en 10 de junio

Certifico: Que por el Excmo. Sr. Juez
de Delitos Monetarios, en expediente que
luego se dirá, se ha dictado en su parteel Plan de aprovechamientos pa-

róximo año forestal en los montes

ado a cargo de está División; se
la celebración de las primeras y
as subastas de los aprovechamien-
caza menor que se han de reali-
ante él año forestal de 195 1-1952
montes que a continuación se re-

necesaria la siguiente
dos
'

meses.
Si la igualdad subsiste entre los Iicita-

dores a quienes se haya adjudicado-pro-
visionalmente el remate en la Alcaldía
respectiva y en esta División,<ée citará
posteriormente por- esta Jefatura -a los
Iicitadores, para que se proceda por pu-
jas abiertas entre ambos en . la forma

.mencionada.

Sentencia número 4.592 -ie anuncio en
En la villade Madrid, a 26 de julio de

1951.— .El Excmo. Sri D. José Villanas
Bosch, Juez de Delitos Monetarios.

—
<En

e! expediente núm. 269, del corriente año,
seguido ¡por delito de contrabando mone-
tario, contra :Miróslau Javurek Zastero-
va, de treinta y cuatro años, represen-
tante, natural de Letovice, Checoeslova-
quia, hijo de Juan y de María, domidia-
do en Esparteros, núm. 8, de Madrid.—

el «Boletín O Estado» _ y
Boletlv OFICIA!
hal>erio ores.

provincia, sm

puesto e
Jo, con arreglo a k> d¡S'

:1o 36 del Reglamento
de 19 d-

el a
oviemt ie 1929

tos municipales dé Paredes y Pi-
-Aprovechámiento de caza me-
na superficie de 485 hectáreas
idenominado «Perímetro de Pa-
ropiedad del Estado, "en dichos

Madrid. 4 1 e 1951 —El
Delegí
García

José Rojo
De resultar .desierta ia primera subas-

ta de alguno de dichos -aprovechamien-
tos, se celebrará la segunda con arreglo
al mismo. tipo de tasación e iguales con-
diciones que la primera; en el día y hora,

consignados en el pliego de condiciones
y en. los mismos, sitios en que se haya ce-
lebrado la primera; si hubiese quedado
desierta en las dos dependencias en que
han tenido lugar.

—16.407

Éste aprovechamiento llevará Resultando, .etc., etc.
—Considerando, e

la citada superficie con seis céter, Dirección General de Timbre
y Monopolios

como máximo, con sus perros
¡entes, en los días de trabajo,

Fallo

actuar hasta diez escopetas en
os, durante el año forestal 1951-
ndó el tipo de tasación el de tres
pesetas, celebrándose la subasta

Que debo condenar y condeno a Miros-
lau Javurek Zasterova a 15.000 pesetas LOTERIAS
de multa; en caso de insolvencia sufri-
rán prisión subsidiaria a razón de un día
por cada 10 pesetas impagadas; decre-
to que las multas impuestas deberán ha-
cerse efectivas precisamente en moheda

En el sorteo celebrado hoy, Con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 250
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas, acogidas en los Establecimientos
de Benficencia provincial de Madriá, han
resultado agraciadas las siguientes :

Carmen Benito López, Andeles García
Moro, Concepción Alvarez M?diaviila y
Catalina Rodríguez García, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes ;Ma-

Madrid, 5 de septiembre dei95^B
Ingeniero Jefe, Manuel de Isasa. |

?G. C—¿q&5) (O.—18.222

—El

e de' la mañana del día 28 del
nes de septiembre, en las con-

san al finalje se expri

ios de Bemosa, Robledíllo y Se-
\provechamiento de caza menor
siperficie de 559 hectáreas del
nominado «Subperímetro de Ca-
propiedad delEstado, en dichos

Ministerio de Agricultura
extranjera por cada uno de los condena-
dos ;notifíquese la presente resolución a
los condenados con la advertencia de que
contra la misma pueden interponer recur-
so dentro de los ocho días siguientes a
su notificación, mediante escrito que pre-
sentarán en este Juzgado.— Así por •festa

Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial.

—
Distrito Forestal- de

ste aprovechamiento se lleva-
Madrid

en la citada superficie con el
ñero de escopetas que el apro-
to anterior, durante el año fo-
951-1952, siendo el tipode ta-

A.NL-NCI.O
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—-José Villarias Bosch. (Rubricado.)

Y para que conste y publicar, en el Bo-
letín OFitiAL de esta provincia, a los
efectos de, notificación de la misma al
condenado citado, libro el presente, que
firmo en Madrid, a 3b de agosto de 1951.
El-Secretario, José Luis Alonso Made-
jón.—Visto bueno :Él Juez de Delitos
Monetarios, José "VillariasBosdi.

En las oficinas de este Distrito Fores-

tal estarna disposición de-Ios titulares de
Jos Certificados profesionalesdelasclal
ses A, B, C y D, ga¡J

ría de la Luz San José Caravaca, del
Colegio de la Paz.

1 seiscientas una pesetas, ce- \u25a0a M¡

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

la subasta a las doce de la ma-
a 28 del presente mes de sep-

1 las condiciones -que al final

corriente en el pago al Servicio de 1
Madrid, 5 de septiembre de 1951.— El

Jefe de la Sección, J. Zancada.dera del canon establecido, las Hojas de

Compras correspondientes alaño forestal
1951-52. Para la obtención de dichas ho-
jas de Compra será indispensable la pre-
sentación del Certificado profesional y la

entrega de las relativas al añV1950-51.
Los poseedores de Certificados profe

sionales de laselases A,B, C yO, que n<

rstrn al'corriente en el pago de^anoj

(G.—1.107
ndíciones generales

sta de los dos aprovechamien-
mencíonados se realizará cada
is por pliegos cerrados y simul-

AYUNTAMIENTOS(G. C—3.919)

en las oficinas de esta Divi-
le la Princesa, núm. 22, cuar-

MORALZARZAL

y en las Alcaldías correspon-
érmino municipal de Paredes
) la del-primer aprovéch'amien-
msignado, y en elde Berzosa,
ndo, pudiendo presentarse los
e se admitirán durante media"

que debe' abonarse
dera, para obtener

:a Má Delegación Central ¿e Hacienda Aldía siguiente de cumplirse los veinte

hábiles dé publicación de este edicto en
el Boletín oVicial, tendrá lugar la aper-
tura devpliegos para la subasta de los
aprovechamientos que se indican dé las
fincas que ge relacionan, y por los tipos
que respecto de, cada una se hacen cons-
tar, para el ejercicio forestal de 1951-52.

aLadera de Matarrubia». Aprovecha^

k\\
menor. Tipo de subasta, 28.000 pesetasl

«.Dehesa Nueva». Aprovechamiento de
pastos con 400 reses lanares, 130 vacunb
io*mayor y 20 menor. Tipo de subasta,

lí.ooo pesetas.

las Hojas de Compras
Ordenación de Pagos de la Caja GeneralWrresponcl.enle, .L,e>uliy3is-,

deberán remitir a las oficinas fe d.cho

Servicio (Padilla, 32, Madrid), juntamen-

te con la hoja u hojas de compra-corres-
pondientes al año forestal i950;51> «J«f-
r.^.nt^ He haber ingresado el .mpor e de

de Depósitos

Habiéndose extraViado un resguardí

de septiembre de 1928, con los
Wr^ -s 282.106 de entrada y 116.796fas han de hacerse en pliego

sellado de la clase sexta .(4>5°
;e formularán conforme al mo-

ral e

dicho canon ( alqu

su abono éh la cuenta c

en el Banco de España
riente abiert

bancano, p
le si argo d

k.

>i acompañando justificante
la Caja General

Ha Habilitación de
>mbre del Se 10 di Madc Veg

rredor de .Comercio, importante 6.8o<
>esetas en Deuda Amortizable al 4 poso bien e limero 23Ü u* - smcis dc

0 en la Secretaria de septiembre de 1951
procedente por conversión del de-

>s respectivos, como garan-
>ar parte en la subasta en

Madrid
P. A. (ilegible)

a disposición de la Junta SinIngenien (G. C —3-95*'
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\u25a0 n«*ros cincuenta cent
«Dehesa Vieja y Robledillo». Aprove-

chamiento de pastos con 400 reses lana-
res, 100 vacuno y ao menor. Jipo de su-
basta, 13.000 pesetas.

«Ei .Berrocal». Aprovechamiento de
pastos sin limitación de ganado. Tipo de
subasta, 1.4.000 pesetasM

tipo de 2.000 pesetas, y hora de las doce
y treinta.

«Porqueriza» y «Navalafuente», se en-

cuentran de manifiesto en Ja Secretar.,

de este Ayuntamiento por espacio de

ocho días, a efectos de reclamaciones, de

acuerdo con lo establecido en el articulo
012 de la ley de Régimen Local de 16 de

diciembre de 1950,
Guadarrama, 31 de agosto de 1951-

~

El Alcalde accidental, Ricardo Rivero

(G, Cv-3.946) (0,-^8.215)

PUEBLA DE LA SIERRA

]
ce metros ochenta y cinco centllanerías de la fábrica delperanza; Agrícola*; y al Sur o izd
con -ola.- de don Baltasar 'Mate

'5.* «Prado Majaserrano», por un pre-
cio tipo de 1.500 pesetas, y hora de las
trece.:'

6.a «Prado Regidor», con un precio ti-
po de 6,000 pesetas, y hora de las trece
y treinta.

™I^^^^^ventiseis metros ochernmetros^Las líneas descritas er
dentro <ie su perímetro una ex
superficial- de quinientos resentí
metros sesenta y cinco decímetn
drados, equivalen tes a siete mil c
tos treinta y cuatro pies cinco c
de pie cuadrados. . •

Piedra Rubian. Aprovechamiento de 350Imetros cúbicos de piedra granítica, ta-
sados en 300 pesetas ; 200-metros cúbi-
cos de piedra Berroqueña, tasados en

300 pesetas y 50 a\. c de piedra rubia,
tasados en 50 pesetas. Tipos de subasta,

los de tasación.

Los pliegosde condiciones, tanto econó-
micas como facultativas, que han sido
aprobados por esté Excmo. Ayuntamiento
y señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo-
restal, estarán de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal todos los días hábiles,
y hora de las nueve y treinta a las cator-
ce y treinta.

El .Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento
Hace saber :Que el día 30 del rn.es de

septiembre próximo, y hora de las diez,

tendrá lugar' en estas Casas Consistorial
les la subasta de pastos del monte «De-
hesa Boyal», de estos Propios, para el
próximo año, -cuyos pliegos de condicio-
nes obran en esta Secretaría.

Para que tenga lugar el citado r
que se alebrará en la Saja audiei
este juagado, sito en la calle del (
CástafX's. número uno, se ha sí
el día once de octubre próximo,
once cic su mañana; advirtiéndos

«Canteras de Dehesa Nueva».-—Apro-
vechamiento de 200 metros cúbicos de
pórfido diabásico. Tipo de subasta, 200

pesetas..'
«Canteras de Dehesa Vieja y Roble-

dillo». Aprovechamiento de 100 m. c. de
piedra berroqueña. Tipo de subasta,

100 pesetas»
«Lefias de Debesa Nueva».—Aprove-

chamiento de ¿35 metros cúbicos de leña
de ia especie E y roble. Tipo mínimo de
licitación, 11,460 pesetas, y máximo,

134,164 pesetas.
Las subastas se celebrarán bajo la

presidencia del señor Alcalde o Teniente
<|e Alcalde en quién delegue, y a partir
de las diez horas de su mañana, de trein-i
ta en treinta minutos, y por el orden co-
rrelativo anunciado. Los pliegos de pro-
posición se entregarán bajo sobre cerra-
do, reintegrados Con, póliza de 4,70 pese-
tas y i,io,pesetas de timbre municipal,
acompañando e! resguardo acreditativo
de haber constituido el^ 5 por 100 de los
tipos de subasta como, fianza provisio-
nal, pudiéndose presentar en las oficinas
muni >asta las trece horas del día
anterior a) en que tenga lugar la aper-
tura, de pliegos., en las subastas cuyo ti-
po exceda de 10.000 pesetas, y durante
el plazo de media hora, una vez abierta
la subasta en las anunciadas con trpo in-
ferior a lacitada cantidad.

Las proposiciones se presentarán rein-
tegradas con arreglo a Ja vigente ley del
Timbre y de pólizas municipales;, de
acuerdo con las vigentes Ordenanzas. .

Cercedilla, 3 de septiembre de 1951.—

El Alcalde (ilegible).
' Puebla de la Sierra, a 31 de agosto de,

1951.— El Alcalde, Rufino Bernal.
(G. C—3.944) • <Q—18.210)

Iicitadores
Primero

Modelo de proposición .QU4¿ fe' s-e admitirán posturas
cubran la cantidad de treinta
mil quinientas pesetas, que sirve
para esr¿ segunda subasta.

Don ..., vecino de ..., con domicilio én
..., ofrece por el aprovechamiento de los
pastos del año 1951-52 de la finca ... la
cantidad de ... (en letra y número), y se
obliga al cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en las condiciones facul-
tativas y'económicas, ofreciendo como
fiador mancomunado y solidario a D.....

VILLADEL PRADO
Por acuerdo de este Ayuntamiento se

celebrará en esta Casa Consistorial, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, el día 25 del ac-
tual, la subasta del aprovechamiento de
pastos de la Dehesa del Alamar, de estos
Propios, para el año forestal de 1951-
52, bajo el tipo mínimo de cien mil pe-
setas (100.000), a las doce horas.

La presentación de proposiciones para
optar a esta subasta se hará a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia hasta el an-
terior al señalado para su celebración, du-
rante los días y horas hábiles de oficina,
todo conforme al vigente Reglamento de
Contratación municipal.

Segundo
Que pé tomar parte en la

debe- -ignar previamente i
tidad igual al diez por ciento c
cado tipo, sin cuyo requisito n
admitidos.Cercedilla, ... de ... de 1951.

(Firma del proponente y fiador, en su
\u25a0 Tercero

(G. C.-3.943) .ÍO.-18.211J
VALDEMORO

Que tes autos y Ja certificaa
Registró a que se refiere la regla
del artículo ciento treinta y une
ley Hipotecaria estarán de manifi.
Secretaria: que se entenderá qu
licitador acepta como bastante la
ción, y que las cargas o grávame:
tenores y los preferentes, si los h
al crédito del actor, continuarán
tentes, entendiéndose que el rer
los acepta y queda subrogado en
ponsábüiáad dle.los mismos, sin
narse a su extinción el- precio
mate'.

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 16 de marzo de 1951, ha
acordado declarar desafectado al servicio
público y proceder a laenajenación de las
parcelas resultantes del «Camino Peque-
ño del Prado», abandonado, comprendido .
entre las ñucas 2 y ¿ del polígono 13 del
Registro Fiscal Catastral de este térmi-
no, y otra undante a la finca núm. 29 del
polígono 9. Y en sesión de 15 de junioúl-
timo ha acordado asimismo la enajena-
ción de la parcela sobrante del camino-
abandonado lindante con la finca nám. 13
del polígono 9 del expresado Registro.

Lo que se hace público por plazo de
quince días hábiles para oír reclama-

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto al público en esta "Secretaría
municipal a disposición de los interesa-
dos.

De quedar desierta se celebrará otra á
los ocho días siguientes, bajo el mismo ti-
po ycondiciones.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo siguiente:

Los pi- condiciones facultati-
vas como el modelo
-oficial de proposición, al que liabrán de
ajustarse ¡as licitaciones, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaria municipal has-
ta el día de la subasta. Si-algún aprove-
chamiento quedare desierto se celebrará
una segunda subasta a los diez días«há-
biies de la primera, con Jos mismos tipos
v condiciones.

cincuenta y uno.
—•

'. S.( Laureano de la
te.

—
Jbi Juez de primera instanc

riño (ilegible).

cretar:o

Don ..., vecino de ...» habitante en la
calle dé ..'., bien 'enterado del pliego de
condiciones para la subasta del_ aprove-
chamiento dé pastos de la «Debesa del
Alamar», para el año. forestal 1951-52,
se compromete a tomar a su cargo dicha
subasta en el precio de ... pesetas (en le-
tra) y ofrece cómo fiador solidario para
responder de las obligaciones derivadas
de la misma, a don ... vecino de ..., ha-
bitante en la calle de ,..

(A,—16
Valdemoro, 31 de^gostodei95i^— El

Alcalde (ilegible)»

cíones

GADO NUMERO
«DICTO(G. a-3.959) (O—18.220)

Moralzarzal, 22 de agosto de 1951.
—

El Alcalde, L.Sánchez»
C.-vo62«

'
•Le ¿gado de primera i

númei ¡e, de esta capital,
mita expediente de jurisdicción
ría promovido por dí>n José Plá <

H-jntiuno de enero de n
Btnta y ocho casado, j

El Padrón' de habitantes de este tér-
mino municipal, correspondiente al 31 de
diciembre de 1950, se halla expuesto al
público en este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, para oír reclamaciones.

Valdemoro, 29 de agosto de 1951.
—

>El
Alcalde (ilegible).

(G. C—3.949) (X.^929)

VILLANUEVADE PERALES

(O—18.217)

GARGANTA DE LOS MONTES
Aprobadas las Ordenanzas municipales

para elejercicio de 1952, se hallan de ma-
nifiesto al público en la Secretarla de este
Ayuntamiento, por término de quince días
hábiles, al objeto de oír reclamaciones,
conforme determina el artículo 109 de la
ley de Régimen Local.

(Fecha y firma del proponente y fiador.)
Villadel Prado, a 1 de septiembre de

1051.
—

El Alcalde, José Reguilón.
(G, C—3-945) (O—18.216)

nacido e

natu
cientos

I^^^Kie Madrid, hijo de Jos-e
d, calle de San Her

do, núrnero veinticuatro, en sú
que

- .r apellido de Plá
vierta en segundo^ y el de CU
anteponga al primero, por ser <

por José Climeht Plá en todas
tivida'des Eo dicho expediente
dispone él"articulo setenta y uno
glamento de trece de septiembn
ochocientos setenta, para la ejec
las leyes de Matrimonio y Reg1

vil, se h*i acordado publicar la
deducida por extracto sustanci;
«Boletín Oficial del Estado» y •

esta provincia, a fin-de que pue¡

sentar su oposición ante
cuantos se orean con derecho £

cuvo efe to so les señala el ter

Conforme determina el artículo 694 de
la ley de Régimen Local, se hace saber
que, aprobadas por este Ayuntamiento
las Ordenanzas de exacciones para el
ejercicio.de 1952, se exponen al público
por quince días, durante los cuales se ad-
mitirán Jas reclamaciones de los interesa-
dos legítimos.

PROVIDENCIAS JUDICIALESGarganta de^ Jos Montes, 1." de sep-
tiembre de 1951. —

El Alcalde, Saturio
Martín.

(G. C

JUZGADO*? OP PRIMERA
INSTANCIA

—3.948) O—18.214)

CERCED1LLA JUZGADO NUMERO 3

Subasta de pastos Villanueva de -Perales, a 29 de agosto
de 1951.

—
El Akalde, Antonio Rodrí-

guez.

EDICTO

A los veinte días hábiles siguientes,
contados a partir de aquél en que aparez-
ca elpresente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provinciaj tendrán lugar en el
Salón de Actos de este Excmo. Ayunta-
miento Jas subastas, para los aprovecha-
mientos de pastos de Jas fincas que a con-
tinuación se relacionan, de acuerdo con
los pliegos de condiciones aprobados.

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia interinamente del número tres,
de esta capital, en los autos de proce-
dimiento especial.' sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, seguidos a instancia-de don Rafael
Moran Martínez, contra don Matías Gó-
mez Bardan, sobre reclamación de can-
tidad, correspondiente a un préstamo he-
cho con garantía hipotecaria, se saca
a la venta en pública y segunda subas-
ta, término de veinte días y con la re-
baja del veinticinco por ciento, la "finca
especialmr ite hipotecada, y que es la si-
guiente:

(G. C—3.94/) (X.—928)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Con autorización superior, y con arre-

gló a los pliegos de condiciones y plano
parcelario correspondiente, que están de
manifiesto en la Secretaría, al día si-
guiente de transcurridos veinte de la pu-
blicación de este anuncio en este Boletín
Oficial, se celebrará en el Salón de Ac-
tos del Ayuntamiento segunda" subasta de
11 parcelas de terreno sitas en la carre-
tera de Guadarrama, al lugar denomina-
do «Machucho o Zahurdón».

tres meses
publi.

a contar desde el d

su inserción en el Be
Si quedare desierta por no alcanzar el

precio tipo se celebrará una segunda su-
basta en el mismo local y hora, transcu-
rridos que sean ocho días hábiles-

I^^^Hnda se firma el pr<>'
|veintisiete de agosto

tos cincuenta y ano.

Y p¡.
esta p

Madric

Las presentes subastas versarán sobre
las siguientes fincas f

IS., R. Sanmartín
buen, / (ilegible).

. (A.-
1.* Aprovechamiento de pastos de la

finca «Dehesilla y Rodeo», con un precio
tipo de 6.500 pesetas, a las once horas.

2.1 «Dehesa Golondrina y Mesa»,
con un precio tipo de 21.000 pesetas, y
hora de las once y treinta.

San Lorenzo del Escorial, 28 de agos
to de i95r.

—
El Alcalde (ilegible).

«Solar en término municipal de esta
Villa, distrito de la Inclusa, barrio de

Antonio v sn calle de_Joaquín Mar-
tínez Borreguero Linda: al Este o fa-
chada, en tinca de treinta metros noven-
ta y circo centímetros, con la citada ca-
lle de Joaquin Martín Borreguero;* al
Norte o recha, entrando, en línea de

JUZGADO NUMERO
(G. C— 3.960) (O.—18.219)

En vir .,, de proyjdenday|¡|
8DICTO

GUADARRAMA
1^mstancia número once, de es

en el juicio de abíntestato_ P° g
miento de doña Amalia Bravo

-
día de

3.a. «Cerca Hojarasca», con un precio
tipo de 2.000 pesetas, y hora de las doce.

4.* «Mata del Vadillo», con un precio

Los pliegos de condiciones para la ce-
lebración de las subastas de pastos de las
fincas «Monte Pinar», «Dehesa Soto»,
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3

\u25a0 por ei presente la muerte mtes-'
de dicha señora, ocurrida en su do-

lio de la calle de la Princesa, núme-

o el día 23 de enero del corriente

natural de Villafranca (Valladolid),
etenta y cuatro años de edad, hija de
ctuosO y de Catalina, y de estado sol-

v se llama a los,que se crean con
¡cho a ia herencia para que comparez-
ante este referido Juzgado a recla-

io dentro de treinta días.

en el piso segundo de la casa númerouno de la calle de} General Castaños, de
esta capital.

Un armario grande de cuatro cuerpos
con luna en el,centro.

Una cama turca.

CITACIONES
la

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas 'que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y63
del dé Marina.

Se hace saber a los Iicitadores que el
precio que servirá de tipo para la tasa-
ción será el de once mil cuatrocientas
cincuenta pesetas, en que han sido tasa-dos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes, debién-
dose, consignar previamente alacto, para
poder tomar parte en el mismo, sobre
la mesa del Juzgado o en Iá Caja Ge-
neral de Depósitos, una cantidad igual,
por lomenos, aldiez por ciento de men-
cionado tipo,, consignándose el resto a
los tres días de aprobado el remate, que
podrá verificarse a calidad de ceder a un
tercero.

Una coqueta con luna y cuatro ca-
jones.

Dos descalzadoras
Un tresillo, compuesto de un sillón y

dos sillas de «rafia».
Una figura de cristal en forma de pez.
Una mesa camilla de madera de pino.
Una mesa burean, de madera, con

cuatro cajones.3ado en Madrid, para su inserción en
Boletín Oficial de esta provincia, a
de agosto de 1951.

—
El Secretario,

S. (ilegible).
—El Juez de primera ins-

cia, Víctor Servan.

Un armarito pequeño de madera.
Treinta hormas descabaladas de za-

patos VALLADOLID

C—3-94 1) (C—6.392) Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, .,e

ha señalado la-hora de once de"la ma-
ñana del día veinticinco de septiembre
próximo, bajo las siguientes

Zayas Hiera (José), de treinta y tres

"años de edad, casado, relojero, hijo de
José y. Angela, natural de Córdoba,
domiciliado en Valladolid, calle de Cur-
tidores, núm. 13, que últimamente resi-
dió en 'Madrid, calle de Atocha, núme-
ro 73, segundo, cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá en el término de

• días ante este- Juzgado de instruc-
ción núm. 2, de Valladolid, al objeto de

en- sumario núm. 160, de 195 1,
Mjbre apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 12 Los expresados bienes muebles se ha-
llan depositados en poder del socio de
la entidad demandada don Antonio Fer-
nández Rodríguez, en el domicilio de

EDICTO

n el Juzgado de. primera instancia
íero doce, de esta capital. Secretaría
don Luis de Gasque, penden autos

aquélla
Condiciones

Y para conocimiento- del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, sé inser-
tará con ocho días de antelación por lo
menos al señalado en elBoletín Oficial
de esta provincia, a cuyo fin se expide
en 'Madrid, a tres de septiembre de mil
novecientos cincuenta y uno.

—-El Secre-
tario, P. S., Ángel Marchani.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia nú-
mero doce (ilegible).

Primera
'

itivOs promovidos jx>r el Procurador
Fernando Pinto, en nombre de don
Fernández Peñas, contra laentidad

Esta tercera subasta sale sin sujeción
a tipo.

rnández, Rodríguez Hermanos», So-
lad Regular Colectiva, domiciliada en
i capital, calle de las Mercedes, nú-
os diecinueve y veintiuno. En di-
s autos se trabaron como de la pro-

Segunda
(G. C—3,781) (B.—5.328)

Para tomar parte en el remate debe-
rán \u25a0 consignar previamente los licitado-
res la suma de quinientas diez pes
treinta céntimoSj que es el diez por
to del tipo de la anterior.

PUENTE DEL ARZOBISPO

Por la presente cédula, y por tenerlo
así acordado el señor Juez de instruc-
ción de esta Villa y su partido, ei

sumario núm. 46, de 1951, seguido
iito de hurto de caballerías, se
taño Manuel Jiménez Montoya, que
ice vecino de Madrid, para qi^
no de diez dias comparezca

d de la entidad demandada los si-
tes bienes muebles:
a mesa de madera de jiogal, de cin-
jones, herrajes en bronce.

(A.—16.413) Tercera
Los bienes se encuentran depositados

en poder de don Fernando Orea. Mateo,
ealle de Galijeo, núm. 89, primero inte-
rior izquierda, donde podrán ser exami-

nados por los Iicitadores,

1 sillón tapizado en pana terciopelo
remates de bronce én el respaldo.

>s sillas luciendo juego,
¡a librería de madera de caoba con
puertas centrales de vidriera y dos
ales de madera.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
_ En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el- señor Juez de prime-
ra instancia número veinte, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de' don Guillermo Manzanedo
Gil, representado por el Procurador se-
ñor González Hernanz, contra don Fer-
nando Orea Mateo, sobre pago de nue-
ve mil doscientas pesetas de principal,
gastos, intereses y costas, se anuncia
por- tercera vez la venta en pública su-
basta de -los bienes embargados, y .que
son los siguientes:

este Juzgado, a fin de ser oído en dcc

Dado -en Madrid, a veintiocho de
agosto de mitnovecientos cincuenta y
uno.

—
Juan Pérez de la Ossa.— El Se-

cretario, José Cabello.

¡<r. C (B—5.282

ia mesa de despacho, madera cao-
Je tres cajones, ocho patas (sin ter-
ir);

SEPULVEDA

En virtud de lo acordado por el señor
Juez.de instrucción de la villa de SepúJ-
veda y su partido en el sumario núme-
ro 20, de 195 1, por el delito de lesiones
causadas a Vicente Montes Domínguez
por el automóvil marca «Fordn matrícu-
la I. G.-2715, que conducía el subdito

librería siete puertas y dos cuer- Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente con el visto' bueno del señor Juez
en Madrid, a veintiocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y uno.

—El Secre-
tario, José Cabello.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Juan Pér<
la Ossa.

nstaacia _de la parte actora se ha
mío sacar a la venta en pública su-
por primera vez, ios expresados

;, habiéndose señalado para la oe-
ión del remate el día veintinueve
tual, a las doce de \u25a0su mañana, en

a audiencia de este Juzg-ado, sito

io Jus.tin Willians Byres, domi-
k» éa Madrid accidentalmente, calle

Marqués del Riscal, núm. 12, se cita porUn comedor, compuesto de una mesa
un aparador, un trinchero y seis sillas. (A.

—
16.406)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EiTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

1^Bto, la base tributaria que en la Tasa provincial de Rodaje de
\u25a0cia 1950 corresponde al vehículo propiedad- de don Eugenio

la Sánchez Río, vecino de Aranjuez, calle del Tajo, nun: 3,

\u25a0 sentido de que .le sea expedido recibo de signatura 2

\u25a0 sesenta pesetas, anulándosele o, en su' caso, admitiéndose
1-go el.de signatura. i-C, número 4.724, por valor. de cu
\u25a0s, . como- asimismo sancionar a dicho interesado, con i

\u25a0revisto en el artículo 22 de la vigente Ordenanza reguladora

\u25a0 indicada Tasa, con multa.de cuarenta pesetas.

\u25a028. Clasificar, en virtud de resolución de expediente numero

\u25a0 instruido al efecto a don Florencio García Mata vecino de

\u25a0dartín de la Vega, como: propietario de una bicicleta, en la

\u25a0ura i-B de la Tasa provincial de Rodaje correspond.cn

lio 1950, por un importe de diez pesetas, conforme p eeeptu.

\u25a0culoP de la vigente Ordenanza reguladora dc la md.cadi

\u25a0 asucomo sancionar a dicho interesado con arreglo a lo pre-

ln los. artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas
Haíey -veinticinco pesetas, respectivamente. ,
W Sancionar, en virtud de resolución de expediente : 1

instruido al efecto a don Francisco Gutiérrez [?™á»de¿ ve

P Ciempozuelos, Cuevas de Prado, i49, como prop e ano de una
I-ta, empadronada a Rectos de la:]*£%$*£,J^SIjerccio 1950, según recibo numero .6.683, °*

*f en fl £rtícu.p-a de veinticinco pesetas, con arreglo a o dlsPues™ c
yL de 1a Ord^nan^ viente reguladora de la releí .da ta.a

WSSSSW 1 -a~ Ac pvnediente numeroW Clasificar, en virtud de resolución de expecuenw
\u25a0nstruído al efecto a don Salvador Hernández Ls.adnx uno

\u25a0^pozulos, paseo de la Estación, como propj anod^««£
Bdo por una caballería, en la signatura i-C oe

de
\u25a0 Rodaje correspondiente al ejercicio i?50, P°ro la%igente
\u25a0 ' pesetas, conforme preceptúa el ai icuio /• a

\u25a0nza reguladora -de Va indicada Tasa, asteo
\u25a0Pteresado, con arreglo a lo P^'st^^afveTn icinco pesetas,\u25a0klkiaJ^rdenanza. con multas de ochenta y vei

de^Ancianos, acreditando la inversión del libramiento número 6.706-
por 1.500 pesetas, «Para los demás gastos no concertados que acuerde
satisfacer la Corporación»'; del año 1950.

4i6. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de Vías
y Obras, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
mero 7 -._i79* por i. . Para indemnizaciones y dietas»; nú-
meros 6.507 v 7.180. por 29^390 y 15.000 pesetas, «Para conserva-
ción y reparación de caminos vecinales, etc.» (parte subvencionada
por eí Estado) ; número 6.508, por 5.000 pesetas, «Para obras de re-
construcción por daños de temporal, etc.» ;número 6.509, por 2492,60
pesetas, «Para jornales en obras por administración, etc.» ; núme-
ro 6.702, por 8.000 p ra carbón, gasolina, aceite pesa-
do, etc.» : número 5.880, ; o pesetas, «Para adquisición de he-
rramientas, etc.» ; número 6.273, por 6.000 pesetas, «Para adquisi-
ción de tanques, cubas de riego, etc.», y número 6.820, por 1.205 pe-
setas, «Para indicador <»tc>^ todos ellos del año 1950.

Servicios Recaudatorios

417. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
bo.número 3.897, de signatura i-C, importante cuarenta

cedido por Tasa provincial de Rodaje correspondiente
•vicio de 1950, a nombre de don Cirilo García Maganto, vecino

de Villamanta.

439.

418. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 18, de signatura 2-V, importante cien pesetas
y expedido por Tusa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio
1949, a* nombre de don Pablo Hernández Rodrigo, vecino de VJlla-
manta.

430

419- Dar fe baja, en resolución de reclamación formulada al
•bos números 15.205, de signatura i-B. y 335, de multa,

importantes, respectivamente, diez y cuarenta y cinco pesetas, ambos
por Tasa provincial de Rodaje, ejercicio 1950, y expedidos en vir-

B. O. P. 8 9-51
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o de Ja : y por encontrarse
límente < ido "paradero al ex-

s Byres, a fin de
> días compa-
para ser oído

a la Orden ministerial comunicada de

17 de julio de 1951, cuyos preceptos que-
darán cumplimentados, se, acuerda po-
ner en circulación SEIS MIL ACCIO-
NES DE MIL PESETAS NOMINA-
LES CADA UNA," serie A, señaladas
con los números 1 al 6.000, ambos inj

clusive, bajo las condiciones siguientes:

ció, de esta capital, entendiéádrenuncian al derecho de suscrioaccionistas que no lo hubierando en ese plazo.

dos a instancia del Procurador don Fer-
nando Pinto Gómez, como apoderado de
doña Petra Alvarez Seguín, contra don
Manuel Chamorro Traseiros, sobre pago
de pesetas, he acordado sacar a la- venta
en pública subasta, por primera vez y
precio de seis milpesetas, los bienes que
se detallan a continuación, los que se en-.. cuentran depositados en poder del pro-
dio demandado, y"en su domicilio, calle

\u25a0del Barco, 24 (Casa Turna!) :

..

Sexta. Para hacer uso de es
cho deberán los suscriptores f0Iel correspondiente impreso, qu<.facilitado al presentar las.' accioiposeyeran, a 'Jos efectos de acre,
derecho, y que les serán devueltiacto, una vez estampilladas, y
en el momento de la suscripción
corresponda,, de acuerdo con las

(B.—5.250)

COLMENAR (MALA Primera. Se fija como tipo de emi-
sión el de 104,82 por 100, o sea' un total
de MILCUARENTA V OCHO PESE-
TAS VEINTE CÉNTIMOS por acción.
De dicho importe se abonará,, en el mo-
mento^de efectuarse la suscripción, un
primer plazo de 524,10 pesetas, de las
que corresponden 500 pesetas, al 30 por
100 del valor nominal de la. acción y
2^,jo pesetas al 50 por 100 de, la prima
de emisión, que incrementará las reser-
vas. Esta prima ha sido fijada en ia pro-
pia Orden ministerial, por la qj-ie se au-
toriza el aumento de capital.

Don Jos* z Hirschfeld, Juez
ental de Coimenar

f Málaga) . Una máquina de hacer punto, marca
«Clags», núm- 6-345, tamaño 25 F, 2,20,
usada y en completo 'estado de funciona
miento, dotada de sus accesorios corres-
pondientes.

Por el presente se cija, l. ipia-
za a don Eusebio Beamonte, cuyo últi-
mo domicilio conocido lo tuvo en la casa
número 12' de la calle de Florida, de la

ie Madrid, a fin de que cóm-

ante este juzgado dentro.de los
dias siguientes a la publicación de

este edicto en el «Boletín Oficial del Es-'
, al ob; acticar cierta difi-

rió que se tramitaren

anten

Y habiéndose señalado para la cele-
bración del acto el día ¿4 de septiem-
bre próximo, a las diez horas, advirtién-
dose a los .Iicitadores:

Séptima. El 75" por 100 de l
los, o sean las acciones señaladas
números 1 al 4;-5O0, ambos -inclus
rán estampillados Con la indica
«intransferibles a extranjeros», <j'<
do con lo establecido en la Lev
de noviembre de 1939, sobre ord
y defensa de la industria.

Que para tomar parte en la misma,
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación ; y'

Que no se harán, digo, admitirán posi-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requisitos .no
serán admitidos.

El segundo y último plazo de estas
¿•cciones, .a razón de 524,10 pesetas por
título, y. por aquellos mismos concep-
tos, se abonará» en la fecha en que, pre-
vio acuerdo de! Consejo, se señale..

Octava. Las acciones qu
suscritas serán distribuidas

jI-i. 5. . plazo de suscripción, que se anu
abrirá al efecto,- y al que podr
currir todos los accionistas de i;
dad; de acuerdo con. las condicic
oportunamente serán fijadas, y de
se dará oportuno conocimiento.

ALCALÁ DE HENARES
Y para su ir, Boletín

Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintisie-
te de agosto de milnovecientos cincuen-
ta y uno.

—
iEl Secretario (ilegible).—Vis-

to Jjueno: El Juez municipal, Manuel
Martín y Martín Cruz.

Segunda. Los gastos de suscripción,
a cargo del accionista, se establecen en
la cantidad de 31,45 pesetas por acción.

y por el ignorado pa-
onada- Encarnación de

o Rodríguez, de dieciocho años, hija
regorio y de Francisca, natural de

Chamartín de ia Rosa, soltera, y que
vive en la calle de Manuel Igk

o 11 (Canillas), se la cita v
•o del término dc diez

juzgado, par:
laración <
1951. \u25a0

que se abonará por los< Sjuscriptor-es eñ
el momento de formalizarse la suscrip-
ción.

Novena. A todos los suscripta
"será entregado" un recibo provis
canjear por los títulos o por los
tos de inscripción de las nuevasTercera. Estas seis ,mil acciones,

desde i.° de octubre de 195 1, percibirán
la parte alícuota de beneficios que les
corresponda, dentro de cada ejercicio, en
proporción al tiempo y desembolso no-
minal efectuado, y en las mismas fechas
en que las acciones- antiguas perciban el
dividendo correspondiente al ejercicio
1951 . yisucesivos.

(A.—16.414) <nes.
Lo que se- pone en conocimient

dos los señores accionistas a los
oportunos.« La Nueva Panera Industrial »,*

\u25a0 Sociedad Anónima Madrid. 7 de septiembr?*de i¡

Presidente de! Consejó, Dionisk
Sanz.Suscripción de 6.000 acciones de 1.000

péselas nominales cada una, creadas por
aumento de capital, acordado en Junta
general extraordinaria del día 4 de di-

JUZGADO MUNICIPAL (A.—16

JUZGADO NUMERO 2

Cuarta. Los tenedores de las -1.500
acciones en circulación .tienen derecho de
preferencia para la.nueva suscripción; en
proporción de cuatro acciones nuevas.
por cada una que posean actualmente.

•\u2666•**•\u2666\u2666\u2666»*»\u2666\u2666*»**•#\u2666\u2666\u2666«••\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666«••*\u2666«\u2666\u2666•\u2666\u2666* \u25a0*.•\u2666••••••••\u2666•••«•\u2666•••\u2666•\u2666\u2666•••\u2666\u2666\u2666••\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666«\u2666•\u2666«i.

EDICTO ciembre de 1950
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don Manuel
fin y Martín Cruz, Juez municipal
número dos, sito en la plaza denberí, núm. 4, en autos de proceso
ognición núm. 610, de 1950, segui-

AVISO IMPRENTA PROVINCIA
De conformidad con la autorización

otorgada por la Junta general extraor-
dinaria de accionistas celebrada e¡ día
4 de diciembre de 1950, y con> arreglo

Quinta. La^ suscripción de las seis
mil acciones se realizará en los días 10
de, septiembre alio de óctubre'-de 1951,
en las oficinas comerciales de la Socie-
dad, sitas en la planta cuarta de la casa

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO

.TELEFONO 2$ ¿2 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

t«d de acuerdo recaído sobre el expediente número 1.403, iniciado condenuncia interpuesta por la Guardia Civil á nombre de don Greco"no Ruiz vecino de Chinchón, travesía de Solares, núme-ro 16, asi como sancionar a don León Ruiz Boye* de la misma ve-cindad y domicilio, padre del citado don Gregorio, y como propieta-
rio del vehículo con que éste último circulaba, con multa de veinticin-co pesetas, conforme preceptúa el artículo 24 de la Ordenanza vi^en'-te reguladora de la referida Tasa.

423- Sancionar, en virtud de resolución de expediente n
1.659, instruido al efecto, a don Manuel Díaz Bueno, vecino c
Martín de la Vega, como propietario de una bicieletá, que s
hgura empadronada a los efectos de la Tasa provincial de í
del ejercicio 1950, según recibo número 114.91 1, de signatutc
lo esta en virtud de solicitud de fecha posterior a la de iniciaci
expediente, con multas he veinte y veinticinco pesetas, con a
a lo dispuesto en los artículos 22 y 24 de la Ordenanza vigente
ladora de la referida Tasa.

420. Clasificar, en virtud de resolución de expediente núme-ro 1.670, instruido al electo a doña Gaudosia Aivero Méndez, vecinade Barajas, calle de Camarillas, números 4 y 6, como propietaria deun carro arrastrado por una caballería, en la signatura i-Cde la Tasaprovincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1950, por un im-porte de cuaren setas, conforme preceptúa el artículo 7.» de lavigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así comb sancio-a dicha interesada, qon arreglo a lo previsto en los artículos ¿2
4 en relación con el 26 de la referida Ordenanza, con multas deuséis pesetas con sesenta y seis céntimos v ocho, pesetas con
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